RES. 530/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0000102, Ent. N° 366/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la autorización para contratar personal a la Fundación A Ganar, para la campaña de prevención de verano, en el marco de la Licitación Pública Nº 30/2016 convocada para el Gerenciamiento Administrativo Contable y Técnico de los programas sociales y Culturales del Gobierno Departamental;

RESULTANDO:   1) que el Intendente, por Resolución Nº 6846/2016 de 26/09/2016, aprobó el pliego (PCP) y la Memoria Descriptiva a regir en el llamado a Organizaciones no Gubernamentales (ONG), interesadas en el “Gerenciamiento Administrativo, Contable y Técnico de los programas sociales y culturales del Gobierno Departamental”, incluyendo preceptivamente los siguientes programas, que pueden ser ampliados por la Administración:  Centros de Atención a la infancia de verano (CAIV) 2017, Programa socio educativo laboral “Jornales Solidarios 2017, Programa socio educativo laborales 2016-2017, Campañas especiales de sensibilización sobre diferentes temáticas (prevención de drogas, dengue, etc), Actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y de promoción juvenil y/o barrial de acuerdo a políticas establecidas por la Comuna (art. 1 PCP). Asimismo comprende la Administración General de los Recursos Humanos, la Supervisión de los Recursos Humanos de los diversos programas enunciados en el artículo 4 de la memoria descriptiva y Talleres de Capacitación Laboral, Orientación Laboral y Sensibilización en temáticas de interés social para hasta 40 personas con una duración de hasta dos horas;

                             2) que entre las obligaciones del adjudicatario sustancialmente se incluye: contratar a las personas seleccionadas por sorteo público que determine la Intendencia, liquidación de sueldos, inscripción y pago en organismos estatales, realizar el pago de haberes, confeccionar los contratos de trabajo, entre otras obligaciones (art. 3 del pliego);

 


3) que el plazo contractual será hasta el 1 de diciembre de 2017, pudiendo ser renovado por períodos anuales por acuerdo de partes hasta el fin del período de gobiernos, siempre que exista conformidad de la Administración con los servicios prestados (art 2 PCP) y fijándose como  honorario el 4% del precio final, exento de impuestos, del monto total liquidado por concepto de costo laboral total, así como la supervisión de programas en distintas localidades y talleres de capacitación por los valores cotizados en los términos y condiciones que surgen de la oferta y las bases del llamado;


                      4) que por Resolución 08947/2016, de fecha 12/12/016, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la Intervención de este Tribunal;
                                           5) que del informe de la Oficina de Políticas Sociales de la Intendencia surge que: el presupuesto global de todos los programas a ejecutar es de $ 137.900.600 (Programa Jornales Solidarios, etc) y el monto estimativo del precio por el gerenciamiento contable y técnico por parte del adjudicatario es de $  $ 5.520.000 correspondiente al 4% del precio y $ 950.000 por talleres, supervisiones, cursos, etc; 

                                6) que por Resolución Nº 414/17 de fecha 1 de febrero de 2017, este Tribunal resolvió observar el gasto, por contravenir lo dispuesto en el Art. 15 del TOCAF;
                               7) que     se      reiteró      el    gasto   por Resolución 
Nº 194/2017 de fecha 2.03.17, por $ 144.370.600., por razones de servicio. Este Tribunal mantuvo la observación con fecha 29.03.17;

                               8) que por Resolución Nº 6212/17, de fecha 31.08.17, se dispuso prorrogar el presente contrato, por el plazo de un año a partir del vencimiento del contrato anterior, y este Tribunal en sesión de fecha 18.10.17 observó el gasto derivado de la misma;
 9) que    en    la     oportunidad,     por     Resolución 
Nº 09545/2017 de fecha 27.12.17, el Intendente de Maldonado autoriza a la Fundación A Ganar, ad referéndum de este Tribunal, a contratar a 11 jóvenes durante 10 días en el mes de enero y 10 días en el mes de febrero de 2018,  con el fin de realizar una campaña de prevención de verano;
                               10) que    con   fecha  15.01.18, se imputó la suma de 
$ 440.000.  con cargo al rubro 5299-10700,  con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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